
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, primero (1) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Exp. 68755-3184-002-2020-00070-00. 
 
En consideración a que en el requerimiento ordenado con sustento en el artículo 
218 del Código Civil a la madre del menor cuya paternidad se repele, no se le 
otorgó término para ello, se dispone efectuarlo nuevamente, señalándose el lapso 
de tres (3) días para que manifieste el nombre del padre biológico del niño. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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